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Pr{'1\U<>S

por s'.,nr-

:;9 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billdes cu;ya tres últimas cifras sean iguales y
t;s;ten igualmente dh¡puest.as que las del que
obtenga el premio primero .

9HfI premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el];lfCmio primero ".. H.

H.!)!)g reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero ..

10.JOO reintegros de IO,DOO pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra " _.

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción espet'ial de
una cifra . .

~35,H41

Pesetas

9900000

49.!J50.000

99.990.000

100.000.000

100.000.000

631.000.000

sorteo que d('te~linarán, rN;peet,lvamente, la fracelt"Jl1 agraciada y la scr-i('
a que cnrrespond('

Ha de tf'nf'rse en cuenta que ,s¡ la boja f('prc!'('otativa de la fraCt'iLin
fuera el 0, se entenderá que- cürrl'sponrte a la lO."

Estns prcmms esp<:-dales al d,-,dmo ue 198UOO.UOO de pes<:.'taó< P¡ll':l
una sola fr3.(:('iún dI' uno de los diez billet-ps agradados con el sf'.l!unüo
premio Jo" de 492.000,000 de llf;seta.s, asimhmo para una sola ff;1(-u,_;n dt'
una de los diez hílietf's agraciados l~on el primer premi.o, serán adjudiradüs
a contin¡¡a('Íón de determinarse lo~ respectivos números a los que hall
correspondido el segundo '.1 el primt:r premio.

El sorko SL~ efectuara con las stliemnidadcs prevlsta-'l en la ln~~.Ttlc¡.<;n.

d('l Ramo. En la propia forma se hará despues un sorteo eSlwcia! para
adjudkur la slIbv('n"i.'n a uno de los establedmientos lwneficos de la pobla
ción donde 3f' ct'll"bre- f'I sorteo. Dkhf) smil'o ",,,,peclal quedará aplaza.do
si en el momento de la cclebracjún del que se anuncia se desconocen
los f'stabh-'dnlientos qUt! puedan tener derf'cho a la mencionada sub
ven<:J6n.

Estos actos serán públicos, y los ('C'ncurrentes interesados en e1 sorl6--'
tendlán den'("ho, con la venia del Presidente, a hacer observaciollf''l "iohre
dudas que tenMan respecw a las ()peracjones del mi·mlo.

Efectuado el sorteo se expondrán al publico la lista oficial de las e'\""lrac
dones realizadas y la lista acumulada Ol"dcnada por terminaciow~...

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

En el recurso contcndoso--aliministrativo número 285/1988, interpuesto
ant..<' la Audiencia Tr-rritorial dI" Madnd por don Antonio José Cardiel
Brug,)s, contra lksoludoncs dd Registro dt~ la Propkdad Induslriat de
20 de sepüembre de 1!-l85 y 1!) de ag'Jslo de 1987, se ha dktndo, (.m
fc...ha 4 dt~ junio de 1992, sf'ntencia, por el Tribunal Supremo, en ~rad()

de apelación, tuya part.e dIspositiva l,~ eDro" sigue'

.Fallamo~: Que estimando el ac.tual recurso de apelación manLCHldo
ror el Procurador ~eflOr Ungria Lúpez, en nombre ,y rE'pre-sent.':'H:iún do:!
don ;\ntol1io ,Jqsé Cardid H~ugos; frente a la Admimst.runón Gf'neraJ del
Est~'l.do, rqn.:.sentaoa y defendida por su Abogacía; (:ontra la sentencia
de ¡a Sección Primera de la Saja dt~ ln Contem:i.oso--AdmiIlLstranvo d,·J
Trihunal SuVerior de .iusucia de ia (·oJnunidad ut' Madl'icl, alelada en
d recurso numero 285/1988, con fecha ;JI de octubre de 1989, él. qU(~ ia
pfesen~apelanun se (',mUác; r.,YQ('amos lat!xpH.·:~a(!as{'nU?ncta re('unida;

Los pr¡>mios inferiores a G.OOO.OOO de pcse~as por billete podr::i.n cAm:l!'
se en cualquier Administración de Loterí"as.

Los iguales o superion's a dirha cifra se cobrarán, necesaf'i:urlcn!r,
a través de la.'> oficinas bancarias autorizadas, directamente por el ÍlllP

resada o a través de Bancos o Cajas de AJlurro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premio.." serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el fesulkuio
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para pral'

ticar la correspondiente liquidación y la que eXÍJa la provisión tIe fondos
cuando no akancen los que en la Administración pagadora exbtan
disponibles.

Madrid, 13 de marzo de Ifl93.--EI Director genpra!. P. S. (artículo e {)
del Real Oecrpto 904/19R5; de 11 df' juni.o). pI Gen-nte de la Loteria Nacio
nal, Mánuel Trufero Rodríguez.

RESOLUCI0f.j de so de di('¡'r-mhrt'~ de 1Y92, de la OJ~itw

Espari.ola de- Patentes y ~tlarcas, por la qUl: se dispone 6l
cumplim.iento de la sentencia dictada por el Tribnnul
Sllprpn/o, en !lru.dv de apebu:ión, en el recurso ('{j¡ucncio
so-ndrninistrativo número 285/1.988, promovido po'r don
Antonio José Crudoiel Brr!fJl}s,
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Prrrn ins especir:l.f:''<; af decimo

1"'1<:1 prücNier a ja adjudícacJón de los Jos premios esp(~cialesa la
frac!:i¿n 3C cdraerá .';lmultáne8.nl~'nteuna biJ:l d" dos de los bombos dd

Pum la. ejeeución de este :'iorteo se utilizarán, ('omo mínimo, cinco
bomhv.'; que, de izquierda a derecha, n'presentan las, decenas de millar,
unidades de millar, centenas. d('cenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oai 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego en cada extrae·
dúo tuntos bombos como Se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
20.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de tos núm(!ros (!xtraídos. Tres bombos para los premios de 50.000
peseta." q\le se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de lo::; núme·
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas que,
l'eS})N:tivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
dfras cGillcidan en orden y numeración con las de las bolas extraidas.
Pur tiltimo, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
lalO de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después.
{"OH ¡demita formalidad, el primer premio del sorteo.

De lag números formados por las extracciones de cinco cifras corres
pondh>nü's a los premios primHo y segundo se derivarán las aproxima
dnnes y las centenas; como asunismo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y postt'rior dIO' los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiadq en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y ei s'gniente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999. su anterior
toS el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplica.ción de los premios de ('entena se entf.'nderá que si cual
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejf'mpto,
al número 25; se considerarán agraciados los 99 numeras rest.'lntes de
la misma; es dC'cir, desde el 00 al 24 Ydesde el 26 al 99. ,

Tf'ndrán derecho a prf'mio de lOO,OOO pesetas los billetes cuya.<;, tres
últimas t:"ifras sean iguales y estén igualmenu' dispuestas que las del numero
que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 peseta... aquellos bilkf.es
cuyas dos últimas cifras coinddan en orden y numeración con las del
que obt.enga dicho prjmf'r prpmio y, finálnH'nt~, ~ndrán derecho al rein
tegru r.!;: '!u precio (:ada uno de íos billetes CllJa dfra final sea igual a
la última rifra del número a~raLÍadü con el repetido primer prl'mio.

De los prC!mios de centena.'>, lf'nninaciones y reinkgros ha de enten
derse ql:e quedan exceptuados 105 números dt: los que, respectivamentp
se (kri\\'n, agradados con los prt:mios prime;';, y segundo.

Asimismo, tendrán derechü al reintegro d" su preeio t...')dos los bilkt.('s
cuya úl! ima dfra coincida ('OH las quc se obtengan r.n la..,,; dos cxtnlcdone1'
t'speud.k",. (Jue se realizaran \"Id bombo de las, uni.dades.
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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

declarando la nulidad de las resoluciones impugnadas en el referido aspec"
t.o; sin hacer imposición de costas._

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud, este Ol-ganismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado".

RES'OLUCJOJV de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Espar10la de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia llidada por el Tribunal Supe·
rior de Justicia de Madrid, declaradajirme en el recllrso
contencioso-administrativo número 1.076/1986, pr01novido
por «ADA, Ayuda del AutornoviUsta, Sociedad Anónima...

7298

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

declarando en su lugar no ser conformes a Derecho y por consiguiente
nulas, las Hesoluciones del Registro de la Propiedad Industrial, de fechas
20 de septiembre de 1985 y; 19 de agosto de 1987, objeto de dicho recurso,
habiendo la Administración de conceder, en consecuencia, la inscripción
de la marca número 1.079.100 "Cardiel\ debiendo el Registro de la Pro·
piedad Industrial hacer constar dicha inscripción en sus libros y arehivos,
tras las modificaciones o remociones precisas de las anteriores Resolu
ciones contrarias a la petición del demandante-apelante; todo ello, sin
hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto de las deri
vadas de ambas instancias.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rfos.

En el recurso contencioso-administrativo número 55/1988, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Bilbao por _Radar, Sociedad Cooperativa
Limitada", contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
28 de julio de 1986 y 31 de julio de 1987, se ha dictado, con fecha 11
de mayo de 1992, por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco,
sentencia, declarada·firme, cuya parte dispositiva es corno sigue:

..Fallo: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo número
55/1988, interpuesto por "Radar, Sociedad Cooperativa Limatada", contra
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 28 de julio de
1986 y 31 de julio de 1987. No se efectúa imposieión de costas."

7296 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1992, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de JusNcia del País Vasco, declaradajirme, en el 'recur
so contencioso-administrativo n'ÚmeTO 55/1988, promovido
por «Radar, Sociedad Cooperativa Limitada...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.076/1986, intpr
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ..ADA, Ayuda del Auto
movilista, Sociedad Anónima», contra Resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de enero de 1985 y 8 de julio de 1986, se ha dictado,
con fecha 21 de julio de 1989, por el Tribunal-Superior de Justicia \le
Madrid, sentenci~, declarada firme, cuya parte dh;positiva es como sigue:

~Fal1amos: Que con desestimación del recurso contencioso-administra~

tivo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don José Luis Rodrí
guez Muñoz., en nombre y representación de "ADA, Ayuda del Automcr
vilista, Sociedad Anónima", contra el acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 5 de enero de 1985, así como <:ontra la denegación
presunta, y posteriormente expresa, del recurso de reposición interpuesto
contra aquél, debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho tales
Resoluciones, absolviendo a la Administración demandada de los pedi
mentos de la demanda contra ella deducida. Sin formular expresa impo
sición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida senten~ia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marca.-;.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.88911987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .ADA, Ayuda del Auto
movilista", contra resoluciones del Registro de la Propiedad Ind~strialde
18 de febrero de 1985 y 9 de marzo de 1987, se ha dictado, con fecha
2 de julio de 1992, por el Tribunal Superior de .Justicia rte Madrid, sentencia,
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Pro('urador
don Jos~Luis Rodríguez Muñoz, en nombre y representación de la Entidad
~ADA, Ayuda del Automovilista", contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 9 de marzo de 1987 que desestimó el recurso
de reposición formulado contra la resolución de 18 de febrero de 1985
que denegó la marca número 1.058.714, "ADA.."A", para clase 39, no tenien
do en cuenta el nombre y marcas ~ADA", debemos-declarar y declaramos
la improcedencia del registro de dicha marca por incompatibilidad con
el nombre comercial y marcas de la recurrente con la denominación"ADA";

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembrede 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla

En el recurso contencioso-administrativo número 309-B/1989, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .McDonnell
Douglas Corporation", contra resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 15 de abril de 1988 y 19 de junio de 1989, se ha dictado,
con fecha 23 de julio de 1992, por el citado Tribunal, sentencia, declarada

. firme, cuya parte dispotiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recnrso interpuesto por el Procurador
don Rafael Ortiz de Solorzano y Arbex, en nombre y representación de
la Entidad "McDonnell Douglas Corporation", contra el acuerdo de con
cesión de la marca internacional 500.350 A.I.S. en cla.<;es 7, 11, 37 Y 42
por el Registro de la Propiedad Industrial y contra la desestimación del
re(:urso de reposición por resolución de 19 de junio de 1989, debemos
declarar y declaramos ajustadas a derecho las resoluciones impugnadas;
sin hacer imposición de cost:a.<¡._

7297 RESOLUCJON de 80 de diciembre de 19.92, de In Ojicina
Española de Patentes y Marcas, pur la, que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal S1~pe

rior de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-admin'istrativo número 1.889/1987, prom01.Jido
por ..ADA, Ayuda del Automovili.$ta»

7299 RESOLUCION de 30 de diciem.bre de 1992, de la Ofidna
bspaiíola de Patentes' y Marcas, por la que se dIspone el
cum.plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su.pe
rior de Justicia de Madrid, dedaradafirme, en el recurso
contencioso-adminIstrativo númeru 309-B/1989, prmlwl,Ir
do por «McDonnell Douglas Corporation».


